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con domicilio en calle Marqués de la Cenia, número 39, 
13-4, Palma, y cuyo centro de principales intereses lo 
tienen en Palma.

2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
periódico El Mundo de Baleares.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Palma de Mallorca, 15 de mayo de 2008.–El/La Se-
cretario Judicial.–35.054. 

 VALENCIA

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento concursal ordinario
n.º 816/07 voluntario, de la empresa «RYA Obra Públi-
ca y Privada, S.A.», con CIF A-96831391, habiéndose 
dictado en fecha 5 de mayo de 2008, por el Ilmo. Sr. 
Magistrado-Juez Providencia comunicando que se ha 
presentado por la administración concursal el informe 
preceptivo con sus anexos previsto en el artículo 95 de 
la Ley Concursal haciendo saber a los interesados que 
dicho informe y demás documentación queda a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado pudiendo obtener 
copia a su costa en los términos del artículo 96-1.º de 
la Ley Concursal, disponiendo aquellos acreedores y 
demás interesados de un plazo de diez días para impug-
nar el inventario y la lista de acreedores a contar desde 
la última de las publicaciones ordenadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el diario levante «El Mercantil 
Valenciano». Para dicha impugnación se necesita valerse 
de Abogado y Procurador.

Valencia, 5 de mayo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–33.573. 

 ZARAGOZA

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Zaragoza, anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal núme-
ro 450/2007-A referente al concursado Guillermo Gam-
boa Bernal, DNI 17125490-N se ha convocado Junta de 
acreedores que se celebrará el día 4 de julio de 2008, a 
las 10,30 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sita en c/ Convertidos.

2. Hasta cuarenta días antes del señalado para la 
celebración de la Junta, el deudor y los acreedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva po-
drán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

3. Tienen derecho de asistencia a Junta los acreedo-
res que figuren incluidos en la lista definitiva de acreedo-
res, pudiendo hacerse representar por medio de apodera-
dos en la forma prevista en el artículo 118 de la LC.

Zaragoza, 17 de abril de 2008.–El/la Secretario Judi-
cial.–33.749. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

El Teniente Coronel Juez Togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial núm. 24 de Málaga, hace saber: Que 
Abdelkader Boureta Márquez, con DNI núm. 39391048-
Y, hijo de Abdelkader y Herminia, natural de Barcelona 
y nacido el día 8-08-1986, inculpado en las Diligencias 
Preparatorias 24/18/08 por la comisión de un presunto 
delito de «Abandono de destino», de los previstos y pe-
nados e el art. 119 del Código Penal Militar, deberá com-

 Juzgados militares

El Teniente Coronel Juez Togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial núm. 24 de Málaga, hace saber: Que 
Abdelkader Boureta Márquez, con DNI núm. 39391048-
Y, hijo de Abdelkader y Herminia, natural de Barcelona 
y nacido el día 8-08-1986, inculpado en las Diligencias 
Preparatorias 24/20/08 por la comisión de un presunto 
delito de «Abandono de destino», de los previstos y 
penados en el art. 119 del Código Penal Militar, deberá 
comparecer en el término de 15 días ante el Juzgado 
Togado Militar núm. 24 de Málaga, sito en c/ Casas de 
Campos, núm. 18, 1.º Izda. de Málaga, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo verificase.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca 
y captura del mencionado que deberá ser puesto a dispo-
sición de este Juzgado Togado Militar.

Málaga, 14 de mayo de 2008.–El Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar Te-
rritorial núm. 24 de Málaga, D. Luis Miguel Sánchez 
Romero.–33.796. 

 ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura de Ángel García Ló-
pez, hijo de José y de María, natural de Barcelona, nacido
el 25 de agosto de 1979, con documento nacional de 
identidad número 43100197Z, inculpado en las diligen-
cias preparatorias número 43/01/07, instruida por el Juz-
gado Togado Militar Territorial número 43 de Burgos, 
por un presunto delito de abandono de destino.

A Coruña, 15 de mayo de 2008.–Coronel Auditor Pre-
sidente, don Alfredo Fernández Benito.–33.269. 

parecer en el término de 15 días ante el Juzgado Togado 
Militar núm. 24 de Málaga, sito en c/ Casas de Campos, 
núm. 18, 1.º Izda. de Málaga, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verificase.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca 
y captura del mencionado que deberá ser puesto a dispo-
sición de este Juzgado Togado Militar.

Málaga, 14 de mayo de 2008.–El Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar Te-
rritorial núm. 24 de Málaga, D. Luis Miguel Sánchez 
Romero.–33.792. 


